
AÑO 1944 - SEPTIEMBRE 

PEDRO TXCllAU8PE IJXOS. "· .J NTA NACIONAL 
DE CARNES 

CO.YSTl1TCIO.V XAC/O.VAT,: Principio! 9c11erales. 

La Cou t itución debe ser interpretada <le modo que sus 
limitaciones no lleguen n trnbot· el cficuz ejercicio de los 
pocler<'s ntribuídos ul Estado n efecto del cumplimiento de 
sus fine. del modo más beneficio o para la comunidad. 

CO,\.STITUC/0.\' ,VACIO.VAL: Dtrerhos y 9ara11tías. (;e11eralidadu. 

El Estado puede reglamentar el ejercicio de Jos industrias 
y uct ividades por los in<li"illuos a efecto de restringirlo 
o encunzarlo en In medida r¡uc lo cxijnn la defensa y el
ofianznmicnto de 111 salntl, In mor11l. ('I orden público y
aun los intereses económicos de In colecti"idad.

CO.Y, 'TITCC/0.Y ,\'AC/O.
Y

AIJ: Dtrcrl,os y 9arcrntías. Gc11eralidade!. 

Las restricciones n lo derechos asegurados por la Consti-
1 oci611, ei tableeiJo.� por el Congreso en ejercicio de su 
poder rcglamcntnrio. que debe interpretarse con criterio 
amplio, no hnn de cr i11f11ndnrlas o arbitraria& sino ra.zo.. 
nnble!.; es decir. justificntlas pot· los hechos y las circuns
tancias que les hun dado ol'i�rn y por In necesidad de sal
"ª�uardar el interés público comprometido y proporcio-
11ndas a los fiucs que se procuro, alcanzar con ellas. 

JU.YT1l .VACIO.VAL DE CARXE 

Las condiciones 1lcl dcscnvol"imiento ele la industria de 
carnes justifica plenamente la sanción de la ley 11.747, 
con la cual el Congreso se propuso impe<lir el monopolio, 
las maniobras y lo· procedimientos arbitrarios de las em
presas inclustrializacloras en tu adquisición de la hacjenda, 
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crea1r un instrumento de lucha cout:-a la organización quo 
dominaba el comercio de carnes, lograr un mayor consmno 
externo e interno y abarntar e6te (altimo ncercando los pro. 
ductores a 106 co11sumidores y ruejorun<lo la cali<lnd de las 
carnes. 

CONSTITUCION NACIOS .tlL: Control de co11stit11cio11alidad. Fa• 

c1Altade, del Podar Judicial. 

El auáUsis de la eficacia tlo 1os medios arbitl·ados para 
alcanzar los fine::. que el legislador se ha propursto es ajeno 
a la competencia de la Corte Suprema, a la que sólo in
cumbe pronunciarse acerca de 1a razonabilidad de los me
dios elegidos, o sen resolver s.i son o 110 proporciunados a 
dichos fines y, cu consecuencia, si es o 110 admi�ihf\. 1:: ('On

siguiente restricción de los derccbos iudi ,·i1\u:1lcs afectados. 

JUNXA NAC/0.\"AL DE CAR�iES. 

Las m<:didus adoptadas por la ley 11.7-17 para alcauzor los 
fines qne el Congreso se propuso mediante su sauci6u son 
razonables. 

CONSTITUCIOS l\"ACI0.\1AL: Derechos y garantfas. Derecho de

uociació". 

La libertad de asociación no tiene características particu
lares qne la pongan a cubierto de las reglamentaciones, res
tricciones y cargas que pueden imponel'Se a las demás que 
la Constitución rcco11oce. 

JUNTA NAOION.-lL DE CilffSES. 

La contribución exigida n los ganaderos por el art. 17, 
inc. d) do la ley 11.7-li es nn aporte y. por consi¡:rniente, 
no le son aplicables los principios con titucionalcs ni la 
jurisprudencia acerca. de los impuestos. 

CONSTlTUCIO.V NACIO':V AL: Co11stit11cio11alidad. e i11co11stitucio

ttalidt1d. 1,eyes 11acio11alPs. Ad111i11istrl1/ivas. 

El art. 17, inc. el) de la ley 11.747 no es ,·iolatorio de la 
libertad de trabajar r ejercer una. iu,lul-tria lícito, ni de 
Ja libertad de asociación (art. 1-1 de la Constitución Na
cional), ni del derecho d(• propiedad (art. 17). ni de las 
disposiciones constitucio1rnles rrfrrcntes a los requi:1itos que 
deben satisfacer los impuestos y a la prohibición de dekgar 
las facultades impositivas del Congre,;o (nrts. 41 17 y 67). 
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SEi--TE:--c1A oru. Ju�:z FEoEnAL 

Buenos .Aires, 10 de julio de 1940. 

Y Yistos: E. tos autos caratulados "Iuchauspe Hnos. v. 
,Junta Nac·ional de Carne·" sobre devolución de $ 109.427,52 
ele cuyo estudio resulta: 

11.1 Que o fis. 9 se presenta Bernardo L. Peres por la part& 
actorn. �foniiicsta que en cumplimiento de las disposicio11es del 
art. 17, inc. el) de la ley 11.7-17 divers<>R consignatarios cnyo.s 
nombr<'<i fignron en los r<'cibos acompañodos y a los que sus 
mand1rntcs remitieron para la \·enta y en Yarios oportunidades, 
animales de su establecimi<'nto, retuvieron y abonaron a la Jun
ta Nocional de Carnes de los precios obtenidos, la cantidad de 
$ 109.427,52. 

Expr<'sa que eso pagos se efectuaron siempre bajo formal 
protesta de acuerdo o los instrucciones impartidas por sus man
dantffi. Funda su acci6t1 en derecho, alegando la inconstitueio
nnlidnd del ine. d). nrt. 17 de la ley 11.747; la que resultaria 
del hecho de contrarinr tal disposición los preceptos contenid01 
en los arts. 14, 17, 67, 4° y 16 de la Constitución Nacional. 

Sostiene: n) ser contraria ni art. 14 en cuanto establece 
la intromisión del Estado en una industria lícita, como es la del 
comercio de carnes; impidiendo In libre concurrencia e impo. 
nienclo a los ganaderos la obligación de RSociarse, cuando la 
asociación y el consiguiente aporte es un de1·ccho pero no puede 
ser nunca uun obligación para los habitantes de la Naei6n. 
b) Acr contraria a los nrts. 17 y 4° por cuanto el tributo im
puesto no es de nqnellos que el Congreso pueda imponer, ya que
no sc lo dei:tinn a gastos generales ele la administración, sino a
"acordar privilrgios n dctrrmi11aclas personas e instituciones
privadas dentro de una inclustria lícita que puede ser libre
mente ejercida''. e) S<'r contraria al art. 67 por cuanto al au
torizarse a una tTunta compuesta de particulares la fijación del
"quuntum" del gravamen, se ha incurrido por parte del Con
greso <'n una delegación de facultndcs. improcedente dentro de
la órbita de nuestro sistema republicano y representativo de
gobi<'rno.

Formula luego dh·ersns consideraciones sobre la inconve
ni('ltcia de In i11terYe11eión del Estado en estas materias y sobre 
la propia ley 11 la que califica do dañina para la economía 
nacional. 
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Historia el proceso de otro juicio iniciado n la Junta por 
an,logos motivos y que no alcanzó a ser fallaclo por 111 Corte 
Suprema, por cuanto mientras estaba a resolución de la mis
ma, fué consignado a favor del actor y por una •·tercera'' per-
10na el importe de la cantidad rcclamudn. 

Funda el fuero federal y concluye pidiendo el progreso de 
la demanda, con intereses y costas·. 

29 Declarada a fs. 18 la competencia del juzgado y corri
do tras(ado de la demanda, lo evacúa a fs. 44 Isnao Bcrnard por 
la demandada, pidiendo su rechazo, con costas. 

Deetaca el interés extraordinario que re,·i te la cuestión 
planteada desde un doble punto tle vi.-,ta económico e institu
cional. Asigna a la explotación de Ja industria ganadera y al 
comercio ele carnes un cariicter de iutcr(-s público, que se de
muestra tanto en la importancia y p1·oyecció11 de h1 referida 
industria sobre la vida económica del país cnnnto por la cir
cunstancia de proveer u un artículo de primera necesidarl. todo 
lo cual autoriza la iut<'n·e11ci611 dé los poderes públicos para 
control y tutela de tales intere es. 

Expone que el propó ito cll' la ley 11.7-17 �••tm surge de 
au texto y clel llcbutc pnrlumeutario, nlgunos tlt• cuyos trozos 
reproduce. tuvo por objeto la tlefensa de los gnnaderos y del 
país, frente a In situación de monopolio en que se eucont rahan 
las compniiías frigoríficas eittranjeras. Duscóse, también, el 
contacto directo entre productores y consumidores por la s11pre-
1i6n de los intermediarios existentes. Expresa que In exégesis 
estrecha e individuali ta de la Constituci6n no puede ser acep
tada, sobre todo frente n los propósitos de interés públ:co r de 
defensa de la colectiviuud que i11spirn1·on la snncióu de la ley 
11.747. 

Trae a colarióu un fallo de la Cúmnra Federal, de fecha 17 
de noviembre de 1938, recaído en el jnicio promovido por las 
compañías frigoríficas contra el Gobi<'rno ele la Nación, a raíz 
de )a sanción de la ley l 1.22G qnc rc�lament6 el comercio de 
carnes. Cita In jurisprudencia 1le la Corte Suprema y de los 
tribunales americanoe 11obre 111 extensión del derecho de ejercer 
industrias lícitas. y afirma que la apreciación de Ja utilidad 
pt\bliea es de exoln, ivn eompetnncia legislativa. Sostiene el <'8· 
rieter de interés públieo <le la imposición y el respeto que guar
da al principio de igualdad contenido por la Constitución. 

ludien que no existe delegación de autoridad por parte del 
Oongre.�o, �-a que éste ha fijado· el límite múximo de la contri
bución, y entendido con,·eniente dar intervención al P. E. para 
la determinaci6n del monto anual dentro de tal límite. 
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Afirma el carácter ele repartición pública integrante del 
Estado que inviste Jn Junta Nacional de Carnes y el propósito 
ele servicio pí1blico qne debe animar a las instituciones comer
ciales e industriales cuya creación y fomento prevé el art. 59, 
inc. g). Afirma también que "el hecho de que rentas percibidas 
por el Estado cu virtud de una imposición legislativa sean 
aplicacla& en parte ni sostenimiento de institucioues creadas por 
el mi.·mo Etitado, co11 administración privada pero con un ob
jeto de interés pí1blieo

1 
cxpr.-sa y legalmente establecido, no 

desuaturaliza. el carúctcr do públicas de dichas rentas". Final
mente contradice eufrgicnnH'nte la l'Hirmación del actor de ser 
la ley 11.i•lí dmio.a para la economía nacional expresando, por 
el contrario, con toda clase de testimonios, el acierto con que se 
In dictó y los beneficios r¡uu su aplicación hu reportado. 

Considerando : 

1° Que en rcnlitlnd no existe cnestión alguna. de hecho a 
resolver en el presente juicio. La litis abarca solamente el pun
to de la inconstitncionalidad alcgacln del art. 17, ine. el) y con
cordantes de la l<'y 11.747, frente a las disposiciones de los arts. 
14, 17, 67, 4'' y 16 de la Constitución Nacional. De ello depende 
In prorcclencia o improcedc11cin de la devolución de las sumas 
abonadas. 

� El inciso ntacado cstnbl<'ce uno de los rubros de los 
recursos destinados a In Junta Nacional ele Carnes a efectos del 
cumplimiento de las disposiciones de las leyes 11.226. 11.228, 
11.563 y 11.747, y literalmente transcripto dice así: ''Una con
tribución hasta del 1 % % del importe de la venta ele los que 
enajenan ganado bovino, ovino y porcino, con destino al con
sumo intcruo o a la exportarió11. e .. o a los establecimientos a 
que se refiere el nrt. 4° de la ley 11.226". 

"Anualmente la ,Junta resolvería la contribución qne se �o
brará dentro del límite fijado por el inc. <l) del art. 17, tenien
do en cuenta las condicioues i:;euerales o locales de la industria 
ganadero. y el monto ele los fondos acumulados. Esa contribu
ción seda pagada por los frigoríficos, mataderos, agentes de co
mercio y demÍls inscriptos, s metidos ni régimeu de la l .ey 11.226· 
y ele la. presente. El pago sc1·á efectuado por cuenta de los ven
declort>s, qnicnes recibir{111 una constancia. escrita de la sumá 
abonada, con indicación ele su nombre, apellido y localidad en 
que residen. Ln Junta abriría en In forma que ofrezca las ma
yores s<'guridades una cuenta especial a cada vendedor, e.n la-. 
cual se anotarán las contribuciones provenientes de sus ventas. 
Estas cuentas estarán siempre a tlisposici6n de los interesadoa 
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-quienes pod.rán examinarlas o hacerlas examinar y pedfr su 
J'eetificaeióu cuando se hubiere incurrido eu omisión o error. 
La Junta publicará cada año una nómina por orden alfabético 
de 106 vendedores y tkl monto de las contribuciones acreditadas. 
Duraute 3 meses esa nómina estará sujeta a revisión y después 
do esa fecha las sumas acreditadas se teudrún por definitiva
mente válidas pudiendo cada interesado solicitar de la Junta 
una constancia eseritn que a. í lo establ<•zca. Esa constancia hará 
fe como instrumento público n los efectos del art. G9". 

Conjuntamente con este inciso se impugnan las disposicio
nes según las cuales afirma la nt:lora se impone coercitivumente 
.a los productores el asociarse; y nuJ1 el contexto general ele dis
posiciones de la ley, en cuanto importan una traba o ataque al 
ejercicio de una industria lícita. 

39 Abordando la primera impugnación formulada, o sea 
la turbación produ<.:illa por la intromisión del Estndo, estima el 
-.useripto que carece ele todo <1sitlero. La industria qne ejerce 
actualmente Inchauspe. y la única que desea ejercer a estnr a 
sus reiteradas mauifestacioues, <'S la ganadería. No se advierte 
disposición alguna en la ley que importe una traba o un impe
•dimento a tal industria. El gravamen referido, en sí, formal
mente, en cuanto a Ju manera o modo de imposición, no ha siclo 
discutido, y su innegable modicidad impide por cierto conside
•rarlo iomo atentatorio cn este punto de las garantía9 consti
tucionales. 

Se discute el g-ravamen o contribución por el fin a que se 
lo destina pero t>sto constituye ya otra cuestión que debe ser 
.analizada luego. 

Las restantes clisposicion<'s que a la industria ganadera 
dir �ta o indirectamente se rcfiet·en, no .importan en modo al
guno un impedimento, sino un apoyo, una protección, que el 
Gobierno do la Nación ��rgentiua por imperio del preámbulo 
de su Constitución y de lo que expresamente dispone el inc. 16 
del art. 67. no sólo puede, sino que cuando las circunstancias 
lo exijan, debe acordnr. Y a los ganaderos y a tr:1vés de ellos 
al país, beneficia la creación de una iustitnei6n que aplique 
las disposiciones de las leyes 11.226, 11.228 y 11.563 (11rt. 5.,, 
ine. a]), que clasifique y tipifique el ganado y las carnes des
tinadas al consumo y la exportación, \'igilando asimismo lo que 
&e refiere a los transportffl (art. 5°, incs. e] y f]) que se pre
-ocupe de eonserw,r los mercados y conseguir mercados nuevos 
-puntos éstos de tau vital importancia en el momento presente
(art. 59, ine. j] )- que suminis�re estadísticas e informaciones
de interés ( art. 5.,, inc. ñ] ) , etc.
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Sería absurdo interpretar la Constitución con un criterio 
liberal tau desmedido que impidiera al Estado no sólo regla
meutnr el e,jercicio de las libertades..Jtcordadas a los ciudadanos 
sino tambi�u ndoptat· las medidas cR,--..defensa y fomento del 
patrimonio y de las actividades de los mismos, función ésta in
dispensable a la consecución del bien común temporal que la 
sociedad ch·il debe tratar de alcanzar como objeto fundamental 
de su institución. 

Y aw1 cuando ello no haya qneclndo comprendido en la litis 
ni deba resolverse la Corte SupreJUa ha declarado en términos 
generales In Yalidez de la reglamentación contenida en la ley 
11.747 cou relación a la industria frigorífica -eouf. Fallos, 
t. 171, p. 349-. Dijo la Corte: "Que una industria puede sur
gir como simplemente privada y transformarse en el curso de
su evolución, en i1tclustria que afecte intereses públicos, dignos
do regulación previsora ... El Congreso de la Nación al dictar
las leyes 11.226 de '' contralor clel comercio de carnes"; 11.228
sobre "venta del ganado bovino el peso-vivo" y 11.747 creando

1a "J1111fa Naci<mal <le Carnes" ha estimado que eso ha ocu
rrido con el negocio de compra de ganados o industrialización
de las carnes , etc.; su apreciación es revisible por los tribunales
de justfoia porque son los legisladores los que están más en
inmedfoto contacto con la realiclad nacional . .. ", etc .

.Asimismo la Cámara Federal con motivo de la aplicación 
de la ley 11.226, tan vinculada a la presente, hizo un estudio 
detenido ele las condiciones y posibilidad de actuación del poder 
p(ablico en la industria a cuyas conclusiones corresponde remi
tirse (J . .A., t. 45, p. 42). 

EL suscripto no encuentra más lesiva de los derechos indi
viduales la ley en discusión, que las <1ue en su momento se dic
taron ya con un carácter transitorio sobre alquileres y mora
toria hipotecaria o con un carácter definitivo como la ley 11.729 
qno ba quedado incorporada al Cócl. de Com., todas las cuales 
fueron declaradas constitucionales por la Corte Suprema de la 
Nación, que siguió en casi todos los casos la inspiración de la 
Corte americana (conf. J. A., t. 8, p. 263; t. 49, p. 424; t. 55, 
p. 720; t. 63, p. 34, etc.). En todos esos casos la lesión patri
monial inferida a una persona -el locador, el acreedor hipo
tecario o el dueño de un establecimiento comercial- no tenía
como objeto preciso proteger la industria o el comercio, o el
patrimonio o la riqueza suya; como es bien evidente lo busca
la ley de carnes con relación a los ganaderos, a los que por lo
demás y como lo hemos anotado, exige sólo una razonable con
tribución, necesaria para permitir el juego de instituciones que
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llllaefician -1 pafs a través o por medio del beneficio que pro
eann a la industria del actor. Si el beneffoio será o no efectivo 
• eoea que depende no ya de la justicia y el derecho de la ley
lino de la política -tomada esta palabra en el elevado sentido
de ejercicio de gobieruo- con que se la aplique y a ello es
ajeno el poder <1ue el suscripto iuvjste. Sin embargo los elemen
tol acumulados permiten suponer no sólo que tal beneficio se
oc,nseguiría shio que el actor hn ya usulructnado del mismo en
medida sensiblemente superior a su contribución.

49 Afirma la actorn la inconstilucionalida<l <le In ley en 
cuanto "impone" a los ganaderos aun contra su volunt-ad, la 
obligaci6n de asociarse. Dentro <lel régimen de libertades esta
blecido por nuestra carta fundamental resulta patente qne en 
principio una restricción de esta índole puedP ser sólo impuesta 
en virtud de una carga pública moth·ada en un interés general. 
Pero en el caso de autos no encuentra el suscripto ni que se 
haya pretendido establecer una carga pública o servicio per
ac,nal (art. 17, Constitución Nacional), cuya legitimidad habría 
que considerar, ni que se infrinjan las disposiciones constitu
cionales .relativas a la libertad. Y ello porque: 

A) La sociedad a In cual se refiere el nrt. 6° de In ley es
11">r acciones, de tal mo<lo <fll'' 110 aceptando el reclamante parte 
alguna en la gerencia, administración o fiscnlizaci6n y no pu
diendo serle impuesta la concurrencia a asamblea, etc., toda la 
.Nltricei6n de su Jibertad se redncirín al cobro ele los dividendos 
lli es que la entidad 106 produce, y que tampoco aparece como 
"obligado" a percibirlos. 

B) Porque no resulta ele In ley que la permanencia en la
aooiedad aparezca impuesta, pues el acto,· podría �leliligarse re
nunciando o donando sns acciones o trm :iriénclolas de la ma
nera que contempla el inc. g) del nrt. " o la que los propios 
estatutos determinan (art. 6°, inc. b] ). 

O) La ley ha querido llegar al cumplimiento de ciertos
fines de utilidad general. y particular para los ganaderos con 
1a, eontribuci6n y el concurso personal de los mjsmos, como la 
mejor forma de asegurar el cumplimiento de los referidos fines, 
pero mientras que en el cnso ele la contribuci(m pecuniaria la 
exigencia aparece impuesta formalmente, no ocurro lo mismo 
eon la personal y es lógico que así sea porque su eficacia de
pende de 1a aplicación y In bueua voluntad con que se la p1·este. 
De· modo que no existe 1111a sociedad impuesta por el Estado 
aino un aliciente o impulso daclo por 6stc para la formación do 
la sociedad. 

59 Eu el párrafo 3\> del e crito de demanda se invoca entre 
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las disposiciones coustituciona.les atacadas por la ley 11.747 en 
su art. 17, inc. d) el art. 16 de la Constitucióu, pero en el resto 
del escrito no se explica en qué parte ni en qué forma apare
ceda \'iolado el referido art. 16. Ello exime al suscl;ipto de 
entrar en a11álisis, pero deja desde ya constancia que de acuer
do a la interpretación que la Corte Suprema ha efectuado rei
teradamente, el principio ele igualdad se aplica a ¡,ersonas y 
e06as que se encuentran en circunstancias iguales, lo que india,. 
cutiblemente ocurro c11 el coso de autos. en tal modo que no es 
una persona la gravada sino una situación, de modo que si otraa 
personas no resultan gravadas no es en mérito a que se haga 
excepción de ellas, sino a que uo se eucuentrm1 en la referida 
situación. 

Por lo demás tratándose de una ley <le intc1·és general, 
pero de particular defensa de los intereses ganaderos, nada más 
lógico y justo que los gastos que su ejecución demande sean 
sufragados por quienes directamente se benefician. 

6'> Se im·ocn tambi�n el art. l 7 de In Constitución Nacio
nal en cuanto establece la inviolabilidad de la propiedad y se 
afirma al respecto (cap. VI del escrito de demanda): a) que 
el producto lle las imposiciones o contribuciones debe ser desti

nado n satisfacer los gastos generales ele la administración; b) 
que no es impuesto el tributo que tiene por fin acordar privile
gios a determinadas personas e instituciones priYadas dentro 
ne una industria lícita que puede ser Jibremeute ejercida; e) que 
toda imposición debe tener objeto público y no , 1·ivado y ser 
establecida con arregló a 1111 sistema de imparcialidat1 y unifor
midad a fin de distribuir con justicia las cargas. 

Con relación a estos ª"Jumentos, cabe observar: a') Que 
si se entiende que los impt11'stos o contribuciones concurren tan 
sólo a abonar los gastos ele la administración eu cuanto sean 
necesarios n ella para su desenvoh·imiento, se incurre en error. 
Son crecidas, en efecto, las sumos que afio a año el Estado dis
tribuye entre entidades de beneficencia o aporta a Cajas de 
previsión social o subvencioun a entidades encargadas ele la 
prestación de servicios y si todo ello puede implicat· adminis
trar en el sentido amplio y elevado del término, actuando el 
poder público como ministro que corrige en parte y en beneficio 
a la paz social y bien común. los defectos ele una desigual dis• 
tribuci6n de ric¡uezas acentuados en un régirnen excesivamente 
liberal, como ministro que apoya a las partes débil.es del cuerpo 
social. en favor 110 sólo y tnnto ele ellas, sino de todo el cuerpo, 
es también cierto que esas sumas no se toman del patrimonio 
privado tlel Estado o de Jos bienes de éste en cuanto persona 
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jaridica, sino nue se consiguen gracias a su poder de jrup�ici6n. 
Batos fondos . 10 se destinan a gastos de la administración en
tendida "strictu se11s1t ". El Estado los <liluye en la sociedad 
no según las reglas de la justicia conmutativa que rige las re
laciones entre personas privadas y que atiende a asegurar la 
equivalencia de las contraprestaciones, siuo según las normas 
de la justicia distributiva ('r. Casares, "La justicia y el dere
cho", cap. JI, "Lus Cormus de lu jnst icia ", p. 43; .Bs. As., 1935). 

b') El hecho de que el Estado en la misma ley que rea 
el gravamen le dé un d{'6t ino ne afecta la validez del mi. mo. 
Son innumerables las leyes que en nuestro sistema impositivo 
fijan afectaciones especiales n ciertos impuestos, tasas o contri
buciones, afectncioucs que a vc,·es fuvoreceu el bien común no 
a través de 1� sujetos de imposición que padecen la carga siuo 
de otros. El aumento del precio de la nafta constituye en rea
lidad un impuesto, y su destino al fondo de caminos no podía 
directamente interesar a quien la consumiese aplicándola a la 
industria y no como elemento de transporte. La �uprema Corto 
de Estados Unidos declar6, i11 re New York Rapid Transit Corp. 
v. City of New York (ver Unitecl Stntes Supreme Court Law
ed. Advancc Opinions, vol. 82, nÍlm. 13, p. 703), que no afecta
las garantfos constitucionales un impuesto qllle recae sobre em
presas de servicios públicos y que se destiua a combatir la dcs
ocupaci6n, problema en el cu¡,1 las dichas empresns no tienen
mayor interés o re ponsabilidad 4ll" otro cualquier contribu
yente.

e') Que l1ts instituciones <'ttya formaci6n prevé el art. 5°, 
ine. p.>) de la ley tlistan mucho de ser meras instituciones priva
das. En efecto. se crean con fondos p(1blicos y a raíz del impul
lO ele la Junta Nncional de Carnes y con aprobación del P. E. 
en acuerdo ele ministros. Su fin no es el de actuar como meras 
entidades privadas y In obtención de beneficios es en su régi
men algo tan acciclent 1, que la ley ni siquiera contempla la 
posibilidad <le q 1e se produzcan. 

Su fin so encuentra dcUmitado perfectamente, y es el de 
actuar cu el doble carfteter ele defensoras de ln ganttderín. na
cional y en pro d<'I abarutnmicnto del consumo de los productos 
ganaderos. Son adminiBtrnt h·amente independient<>s <le la Jun
ta, per , y aunque ello no lo dice la ley de un modo expreso 
lo impone la l6gicn, siempre que se conduzcan en sujeción a l<>s 
fines qne determinaron su institución; tienen una independen
cia de roedios o de oportunidad. 

d') Si el Estado puede y nadie lo discute, j!CStionar el bien 
público, a través de un particular a quien couccdc o encomien-
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da el cumplimiento ele un servicio, puc<le también gestiouarlo 
a tra,·és de uua entidad; que i no encuadra en las líneas ge
uerales de In administración (y n la que quizás por temor a la 
rutina y la b11rocr11cia 110 tlió la forma de una oficina pública), 
e ·t{1 no obstnnte sujeta n un contralor de finalidad y a una 
dcpc11de11cia; crcndn pnra la ge�t ión de tales resultados y la 
consecueiún de taks fines una entidad cualquiera sería inobjc
tnblcmcntc clisuclta en cuanto se separa e de los mismos. Y esta 
entidad se cnl rcga paru . u gobierno precisamente a quienes 
contribuyen con su gravamen n formurln, es decir, a los gana
deros. grc uio al cual pertenece el nctor, �• cuya defensa resulta 
e\'idcntc cou la existencia de un nue,·o comprador o adquirente 
cuya actuación económica, subordinada a los fin<'s que se han 
indicado reiteradnmentc, lcnclrú la virtucl <le afirmar y regula
ri1.nr el mercado, como por demús ha ocurrido, según en autos 
ha quedado debidamente justificado. 

e') Jin Constitución garantiza la libertad de ejercer toda 
industria licita. pero no prohibe ni Estado tocia actuación en el 
campo ele la industria. La oportunidad y razonabiJidad de esa 
actuación es asnnto mús político que jurídico, pero la necesidad 
de la misma aparece evidente cuando se trata de quebrar un 
monopolio de hecho o sah·ar non situación anormal. 

f') Que no resulta in.iu�lo ni inconstitucional gravar a los 
ganaderos con 111111 contribución que orientada a nlcanznr el 
bien comím lo busca n trn,·és del provecho inmediato de loa 
mismos. que inc,·itnblemcnte por el juego de los factores eeon6-
micos de i,widcncia y repercusión, hn de alcanzar a todo el 
cuerpo social. 

g') Que In situación existente en el momento de dictarse 
la ley ha quedado agravnda hoy dín con el estallido de la nueva 
guerra europea. que tanto afecta a nuestra industria y comercio. 
Y si bieu las eircunstancins de t icmpo y lugar, con las inciden
cias históricas correspondientes 110 pueden alterar el juicio so
bre lo que sea de derecho natural, justo o injusto. sí pueden 
hacerlo parcialmente en el campo del derecho positivo, pues la 
justicia que In Constitución b11i:c6 afianzar y el bfonestnr ge
nernl o comítn que procuró alcnnzar no pueden s0r establecidos 
est:iticaroente sino {?estionnclos cliní1micn111ente �- ello de acuerdo 
a lns nec('Sidadcs de cada momento. Frente a los únicos compra
dores qnc actúan en nuestro mercado de exportneión, y frente 
al {mico vendedor que actúa o puede actuar en el mercado in
terno de consumo, no aparece hor sobre todo descaminado eri
gir un otro comprndor) vt'ndetlor que no !:e mueva por un in
terés único ele lucro. El bien debido por la comunidad a.1111 
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lntegrántes no es s61o teórico porque el bien común no radica 
en un concepto, sino en algo qti1e se debe realizar en el orden 
de la existencia y conviene insistir que el Estado debe reali
mrlo seg(m los justos medios qt1e aconseje cada situación. 

h ') De todo lo expuesto el su.c;cripto extrae las siguientes 
eonsecueucias: Que el gra\'amen cuestionado no Rfecta a la 
igualdad constitucional ya <¡ue gra\'a objeth·umente ciertos ac
tos mani(estath·os ele riqueza. (lne no afecta la propiedacl por 
cuanto se aplica, a fines públicos. y que al contrario, dentro de 
un.criterio impositi,·o, rn cierto modo la resguarda, tanto por
que reconoce sobre el producto de lus contribucionrs un cierto 
derecho a loo mismos l¡IIC las abonaron, cuanto poi· sn carácter 
transitorio prc,·isto por la mi;;ma le�· y porque finalmente se 
contempla cu ella hnsln la posibilidad de su él<�,·olución total o 
parcial (Yer arts. G0, inc. a] y 18 y 19 de la. ley). 

i') Sin pretender afirmar una asimilación recuerda el 
auscripto la situación on{iloga entre <'I caso de autos y el que 
crean las lcy<'s tle jubilOl'ioncs dictndas para personal que no 
revi$ta eu la administración nacional. 

El gra\'atuen c('{'ado por la lry de carnes es en uu 20 % 
(art. 18, iuc. a]), un iJnpuesto, y sobre tal parte sería siempre 
ímprocedentc u11n repetición. pero eu el 80 % restante no es 
impuesto ino condici6n establecida por la ley para. el ejercicio 
de una industria ganadera en e te momento ele su desarrollo y 
de sus necesidades. Así tnmbién las contribuciones n las Cajas 
de previsión que pcrmite11 obtener beneficios que no son, por 
cierto, contrnprestaciones exactamente corrrspondicntcs a los 
aportes, distan de :er impue. tos. y ello no obstaute, las dispo
siciones que Iris irnpon<'n son perfectamente constitucionales 
(conf. Corte Suprema. úi re Lejarza, F'allos, t. 170, p. 6, y sen
tencia del su C'ri r,to con fi rmacln por In e,\ rnn ra in re Caja ele 
Ferroviarios c. F. C. Central Ár¡f!C11 1 ino. ver ,T. A .. t. 68, p. 759). 

70 Que en cunnto a lo qno hn•·e n la pret<'ndida delegaci6n 
indebida de .fuc·ultades IC'f!islativm,. cumple obser,·nr que tiu la 
misma ley (art. 17, inc. el J) se fija el m[1xim11m de la imposi
ción. En e. tns eircun tanrin� y C'0n�ecnentc con lo afirmado por 
la Corto Suprema en Falloo. t. J;;6, p. 323, �- t. 169, p. 209, 
cumple n(irmar que 110 existe dele�neión i11,·,1 lida ele atribucio
nes legislntivn�. y ní111 mó!i. que In disposi<'ión cuestionada es 
uno medida ncertad11 y fle.xibl(". ya. que permite sin necesidad 
de una ocurrc1win continua al Congre o ele In i\aci6n graduar 
la eontrihm•ió11 de nc11erclo a 1 e!'tado de la pinza y de la iuclus
tria y dentro siempre de un ti<'rto margen, & partir del cual 
toda extralimitación sería en sí nula. 

494
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Por ello y fundamentos concordantl's de la sentencia recu
rrida, se In confirma en todas sus pat-tcs. - J1w1i A. Go1l-záüi 

Caldoró11. 

D1cTA1\fE� DEL PnocvnADOR GENEHAL 

Suprema Corte: 

Con el objeto <le remover obstúculos opnestos por 

el Gobier 10 inglés a la entrada do carnes argentinas, el 
Congreso sancionó a fines <le julio de 1933 la ley 11.693, 
aprobatoria del conYc1iio Roca-Runciman, en el que se 
obtuYioron ricrtas concesiones, a co11dición de que los 
embarques fuesen "colocados eficientemente en el mer
cado por las vías nonnalcs" (lo que se entendió signi
ficar la usual intervención de lo frigorí.ficos), y hechos 
vor f!l Gobierno argent,ino o vor los ganaderos bajo la 
acción de una ley esvecial. 1\.teniénclosc a esto último, 
fué dictada dos meses do pués la ley 11.747. Ella crea 
la Junta Nacional de Cornrs, y grava las ventas de ga
nados bovino, ovino y porcino, hecbas en, o n mercados, 
frigoríficos o remates ferias, con una contribución de 
hasta el uno y medio por ciento (art. lí, inc. d), que 
será percibida por dicha Juntn con cargo de invertir 
un quinto en gastos de administración, propaganda, es
tadística o censos, y los cuafro quinto restantes, con 
aprobación del Ejecutivo, .en frigoríficos e instituciones 
comerciales o industriales, destinadas a la defensa de 
la ganadería nacional y abaratamieuto de la carne para 
el consumo. A tal efecto, la ley asocia compulsivamente 
a los vendedores de ganados. En cumplimiento de su 
mandato In \T unta ha orgaruzado la Corporaciáti A.rgen-

tina de Productores de Carnes (Estatutos, Bol. Oficial, 
febrero 6 de 1935), y con posterioridad, },f ercados de

Haciendas y Ca,rnes, entidad esta última suprimida por 
decreto del P. E. (abril 30 de 1940, Bol. 0/., Mayo 13) 
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mientras se estudia el mejor medio do reemplazarla efi
cazmente (Bol. 0/., julio 18 de 1941). 

Vigente ose sistema, los señores Pedro Inehauspe y 
Honnano piden se condene a la Junta n devolverles cier
tas sumas quo percihió con arreglo a. lo dispuesto por 
el art. i7 inc. d) citado. A su juicio, tal cobro debe repu
tarse violatorio de garantías constitucionales, por cuan
to crea contribuciones que no ingresan al tesoro fede
ral ni se destinan a gastos ele la Nación; importa dele
gar el Congreso facultades propins, pues autoriza a la 
Junta para modificar el monto do eso grantmen o 
darle destit10; traba In libre concurrencia oblig.índoles 
a adquirir acciones de una sociedad privada a la que 
los reclamantes no desean pertenecer, por conceptuarse 
capacitados para manejar por sí mismos sus negocios; 
y viola el principio de igualdad. Por su parte, la deman
dada sostiene que dicha ley es válida, ha prestado y 
sigue prestando grandes beneficios al país, y se la 
dictó a fin· de conjurar una situación peligrosa para 
la ganadería nacional. 

l. - Como el seüot· .Juez a quo y la Ciímara Federal
desestimaron 111 demanda (fs. 262 y 292), los actores 
traen ante V. E. un recurso extraordinario, admisible 
en su casi totalidad atenta In materia que lo motiva. 
Sólo habría que exceptuar, por teórica, In cuestión de 
si el Poder Legislnth·o pudo delegar en In. Junta ta 
facultad de disminuir el gravamen, pues si hien la ley 
autoriza a hacerlo así, resulta de nutos qu<.! dicha. ,Junta 
solicitó y obtuvo permiso al efecto del Pvder Ejecutivo 
(fs. 26 a 29, decretos ele marzo 28 y diciembre 26 de 
1934, 18 de noviembre del 35 y 21 de diciembre del 36). 
Además, caso de sC'r nnln la rebaja por tnl causn, sólo 
pudiera derivarse de ahí (1UC los reclamantes están de
biendo al Fisco el medio por ciento mal rebajado e 
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impago. Ningúu agravio reparable en esta instancia les 
habría inferido la sentencia de la Cámara Fe<leral que 
declara de legítimo abono el uno por ciento restante, 
materia del litigio. 

II. - Tengo por iucliscutiblc la potestad del Con
greso pura gravar en uno y medio por ciento las ven
tas de ganado y encargar la pcrccpdóu de ese impuesto 
a la Junta Nacional de Carnes, que es un organismo 
integrante de la Aclmiui:stración pública, tiene directo
r,io nombrado por el P. E. con acuerdo del Senado, ha 
do atenerse al presupuesto que le aprueben ambos po
deres, necesita coufi rmación superior para no pocos de 
sus actos, y rinde cuentas a la Contaduría General deI 
nurnC'jo de los fondos puestos a su cuidado. 

Tampoco podría 11egnrse al Congreso la facultad 
de ord�nar c¡uo una qt11 ht parte del producto del gra
vamen se invierta por dicha Junta en propaganda, es
tadística, u otros de ca ráctcr general destinados al 
fomento <le la gannde1·ía. Desembolsos de tnl clase 
estún autorizados, y aún ordenados, por Ja Constitu
ción; y antes de ahora he sostenido con éxito ante 
V. E., que no es rep:1gnaute a nuestro sistema polí,ico
económico asignar destino especial a determinado
impuesto.

III. - El nudo del debate que plantean los acto
res estriba en determinar si ha podido obligárseles 
contra su voluntad, n ser accionistas de una sociedad 
mercantil. Tengo dicho en otra ocasión -y me refe
riré a ello para evitar repeticiones (184 :361, prórroga 
de hipotecas)- que los Constituyentes de 1853, cono
cedores de las doctrinas socialistas y de los perniciosos 
efectos del sistema restrictivo que trabó las actividades 
de los americanos bajo la dominación del monarca es
pañol, se apartaron de esos sistemas al estructurar la 
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economía argentina sob1·e bases de amplin libertad de 
contratación. Partiendo de esta base, me inclino a pen
sar que, dentro del fnncionumiento normnl de nuestras 
instituciones político-económicas, In agremiación obli
gatoria con fines de lucro comercial exce<le a los pode
res reglnmentnrios del Congreso. Nnda ohsta, cierta
mente a que el Estado de stine cualquier impuesto a 
la formación de un fondo permnnente que le permita 
pro
ducir, comprar, indu�trializar o vender gnnados; y si 
hubiese entregado In administración de eso fondo a la 
Junta Nacional do Cnrnes, paréceme qne el caso sería 
s.:ncillo. El Estado ejercerín ese ramo de la actividad 
por intermedio de unu de sus reparticiones oficiales, 
presentiíndose ni mercado lihrc como uno de tantos con
currente , sin clcsrut'dro de In libertad de comerciar que 
la Constitucióu ncucrda a _todos los habitantes del país, 
y, con el mismo indiscutible derecho con quo explota 
mediante ferrocarriles y ,·apores la industria del trans
porte o produce y refina petróleo. Se bn. preferido la 
complicación de cÍltr cgar el manejo ele ese fondo do 
defensn n una nsociación compulsh·n de productores de 
carnes, y de ahí nurc el pleito. 

Entrctnnto,si la Juutn e· n todns luce- una repar
tición pública, 8C\gún qnecln dicho, no resulta clnro ocu
rra lo propio con la Corporación Arge11ti11a de Produc

tores ele Car11c.c:, pcn;ona jurídica repre.st'ntativn delos 
Intereses de un gr<'mio, muy meritorio sin duela e im
portautísimo pu rn la Yi1.la cconúmicn clt'l país, pero 
asociación pri,·a1.h-1 ni fin, y no simple dcpondoucia del 
gobierno nncionnl. Ri hoy Re admite que es constitu
cional obligar n lo� gnnad<'ros a qnc e n:socicn pnrn 
disminuir en provecho propio parte de las ganancias 
de otr.os clcm<'11tos del comercio do carnes, mañana se
rá forzoso declarar igtmlmentc v1ílida cualqu.icr ley 
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que imponga a los agricultores agremiarse para dismi
nuir las utilidades de quienes muelen trigo o expenden 
pan, a los peones para obtener lo propio de los estan
cieros, a los comerciantes en un ramo para lograr pare
cida ventaja. a costa de cuantos trafiquen en otro, y 
así sucesivamente, con arreglo al ca.mbinnte criterio de 
las mayorías legislativas, hasta sustituir la acción re
guladora de los poderes públicos, representantes del 
interés general, por actitudes de lucha, dispersas, in
conexas y acaso antagónicas, emanadas de múltiples 
asociaciones profesionales representativas del interés 
gremial. Creo advertir aquí un peligro no ya simple
mente para la libertad de contratación, sino basta para 
la propia unidad del gobierno central, lograda entre 
nosotros a costa de larguísimos años de lucha, y de 
mucha sangre. Bueno será 110 olvidar que los principios 

restrictivos sirvieron para perjudi.car a la ganadería 
rioplatense cuando el favor oficial se volcaba hacia los 

monopolistas de Cúdiz. 

No encuentro la semejanza que se alega entre el 

caso actual y el de las Cajns de Juhilnciones de empre
sas privadas. Tienen de común, es cierto, Ja cuota ob]i
gntoria; pero se tratn <le institucio1rns de previsión so

cial o ayuda mutua, ajenas por completo al propósito 
do restringir la libre coutrntación o influir sobre los 

precios de hts lll('rcancías. Son a<lem1ís, simples herra

mientas de aplicación de leyes que fijan ele antemano 

el monto de los respecti,os beneficios, quedando en de

fiuitivn a cargo del Poder J udieial resolver si se les 

acuerda o uo acertndamcnte. En cuanto a las socieda
des coopcratin1s, constituyen una fórmula jurídica 
puesta al alcance de todos, y ninguno está obligado a 

utilizarla contra su voluntad; características bien dis-
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tintas de las de la ley 11.747, obligatoria y limitada a 
determinado grupo de productores. 

iV. - Rosta &xaminar el argumento opuesto por 
lá Junta Nacional de Car.11es acerca de la existencia de 
peligros que fueron conjurados por In ley 11.747. 
V. E. ha establecido que el límite de los poderes del Con
greso para reglamentar la libe111!d de contratación,
adnúte alguna mayo1· latitud de interpretación cuando
dicho· cuerpo se haya visto en In premiosa necesidad de
evitar graves portu1·bacioncs a la economía nacional y

siempre que n. juicio <le la Corte esas me<lidns excep
cionales no se mantengan c>n vigor mi1s allú de lo inclis
peusable (136: 161; 144: 219; 145: 168; 172: 2t). Viene
a ser algo así como una suspensión temporaria do cier
tas garantfas constitucionales, comparable a la que, por
razones de parecida íudole, se produce bajo el estado
d.e sitio. Dcs<le luego, la situación jurídica serín más
clara si al tiempo ele adoptar cunlquicra de csns medi
das, y sin perjuicio de ponerla en vigencia inmediata
tnente por razones de urgoucin, hubiese el Congreso
declarado ueccsnria una reforma de la Constitucióll, n
fin de incorporarle cliíusul.as relativas al alcance <le sus
poderes en casos tales.

Como lo cxprc ·ó en 184: 361, algunas medidas eco
n6micas udoptadns por gobiernos extranjeros son equi
parables en sus efectos a nn bloqueo militar; y en tra
bajos de otra índole creo haber seüalado visibles cone
xiones entro  nuestras grandes crisis económicas y el 
estallido de luchas civiles. En general, pues, la guerra 
económica puede ofrecer analogías con el ataque exte
rior o la conmoción interior, previstos en el al't. 23 de 
la Constitución Nacional. Ki pudo ni quiso ésta llevar 
el respeto a los derechos individuales hasta el extremo 
de entregar iucrmc el país a In derrota o a la ruina; 

514
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y ligado como lo está �l tr:H'ico internacional al ejerci

cio de la'libertad de comercio e industria, pudiera ocu

rrir que, ante la urgencia de atenuar peligrosas restric

ciones o¡ .mcstus u la actividad comercial o industrial 
de los argentinos en lo externo, se llaga imprescindible 
ulguna restricción transitoria en lo interno para evitar 
mayores males. 

Ahora, y con referencia concreta al sub-judice, 
¡mediaron razones de ese tipo para hacer obligatoria 
la ngrc111iucióu de los productores <le carnes, y mante
nerla durante el período a que se refieren los recibos 
ncompaiiaclos por la pnrtc actora a. su demaudaf La 
cuei:stión e!'- de hecho, y como tul ajena a mi dictamen. 
IIa de dccillir. e totalnic11tc con arreglo a lo que rusulte 
ele la. pruehn rendida <'11 auto� y a la prudencial estima
ción que de ella buga V. E. 

En resumen, opino que: 

11) la. accióu es improcedente en lo relatiYo al veinte
por ciento de lo pagado con desti110 u 15astos de
propnganda, ce11s0s gnnndcros, u otros objetivos
similarc ;

b) la ley 11.747 lesiouó la libertad de comercio e in
llustrin, nl obligar n los actores n nsociarsc contra
su ,·oluutnd u la Corporación Llrgeulina. de Pro
ductores de Carnes;

e) corresponde ul exclusivo criterio de V. E. decidir
. i mediaron motivos ntcndibles parn que esa garan
tía. constitucional quedase válidamente suspendi
dn durante ('l período a que la demanda se refiere.
Buenos Aires, febrero 18 <le 1942. - Juan Alvarez.



516 FALLOS DE LA COl l'E SUPREMA 

F'.ALLO DE LA CORTE SUPHE�IA 

Buenos Aires, 1" ele septiembre de 1944. 

Vistos los autos "Inchauspe lf nos. Pedro contra 
Junta Nacional de Carnes obre devolución de pesos 
109.427,52 ", en lo' que su ltn concedido n los actores 
el recurso cxt1·aort.linnrio coutrn la scmten ·in de la Cá
mara Federal do la Capital que rechaza la demanda (1). 

Considerando: 

I) Que el 29 ele septicmhre ele 193:1 fué sandona
da la ley 11.747, por cuyo art. 1 9 i-c creó ln Junta Kn
cional de Carnes como entidad autónoma, con faculta
des para aplicar y l1ac:cr cumplir Jas leyes 11.226, 11.228 
y 11.563 y sus 1·eglamentacioues; investigar y perseguir. 
las infracciones a In ley 11.�10; establecer, con npro
bación del P. E., uornrns 1·cfcrentcs n la clasificnción y 
tipificación del gnnndo, de las cnrnci- y de los productos 
y subproductos ele la gn11ade.-ía, nsí como nl transporte 
y exportación de Jos rui mos, y organizar la propaganda 
y la publicación de lu.- informaciones de i11tcrés público 
con respecto n la gnuadorí:n y al comercio de carnes 
(art. 5). 

La .Tunta de• l'cfcrcncia fuó también autorizada para 
"crear diroc·lamC'ntc• o nu,din11te con,·cnios prcYios con 
cunlqnier <.'ntidntl púhliC'a o pnrticular existcnk, y C'On 
el voto en Hnthos casoR de sicto titularos o suplentes 
en ejercicio, por lo menos, y <'011 la aprohnei()II del Pocl<'r 
Ejecutivo -en ncncnlo ele mi11istl'o., frigoríficos e ini::ti-

(1) F.u In 111111111:1. frl·hn fnrron rr:1u,•ltas 1•11 i ¡:11:11 ,wnii,lo las e:\IJsns
aeg11idns contrn la ,Junta X:a·ion:11 de 'arncs ¡,or ''l...'orbrtt linos." y por 
Ju11n J. Buuri::i. 
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tuciones comerciales o industriales que sean necesarias 
en <'l mercado i11terio1· o exterior para la defensa de

)a, ganadería nacional y aburatamicnto para el consumo 
de los productos ganaderos, utilizando los recursos a

que se refieren los nrt:;. ] 7 y 18 do la presente ley". 
"E:sas instituciones tcnddu por objeto la faenu. de los 
ga11ados, Ju industrialización de las carnes y subpro
ducto , ln venta al })Or mayor o menudeo, el transporte· 
y la exportación, y la iu:;tn !ación y explotación de mer
cados <le ganado" (urt. 5, iuc. g). 

Scgt'in el art. G de In cita<la ley "las entidades co
merciales o i11clustrialcs que se constituyan <le acuerdo
con lo dispuesto cu el i ne. g) del artículo anterior, es
tarán sujetas a las siguientes disposiciones: a) Serán 
nccio11istas de ellas todos los vendedores que hayan 
o ncrcclitcn haber cont ribuí<lo a la formación del fondo
qnc en ellas se inviertu y en la proporción que corres
ponda al monto de sus aporte , hasta la feclia que
señale la Junta al resolver la constitucíón ele las mis
mas; h) Lns acciones serán nominativas e indivisibles
y transferibles solnmente con acuerdo del directorio, en
las condicioucs que <letennincn los estatutos; c) Cada
socio no tendní más de u11 voto, sea cual fuere el nú
mero de sus nccioucs; el) No concederán ventaja ni
privilegio alguno a los iniciadores, fundadores y direc
tores, ni preft'rcnciu u parte alguna. del capi tnl; e) Se
riín totalmente independientes de la Junta, pero ésta
tend ní con re. pecto n. ellas las mismas facultades de
inspección y fiscalización esta blccidas en la ley 11.226
y la presente; f) Los estatutos iniciales serán propues
tos por la Junta al Poder Ejecutivo, pnra su aproba
ció11. l:na vez aprobados, In Junta dcterminarú la forma
y tiC'mpo en quo será11 convocados los socios para la

elección de las autoridades; g) Los derechos y accio-
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nes de los socios no podrán transmitirse sino a pro
ductores de ganado de acuerdo con la dcf inición esta

blecida en el art. r. Pero las sociedades podrán 
rescatar, por su valor real, las acciones o derechos de 
los socios que no dcseeu continuar en ese carácter en el 
plazo y en la forma que determinen". 

Para el cumplimicuto de lo prcscripto en la ley la 
Junta dispone de los siguientes recursos, que se recau
dan en la forma establecida por el r. E., a propuesta 
de aquélla: "a) Las multns por infrnccioues a las lcye� 
11.226, 11.:228, 11.210; <'uarnlo se trate del comercio 
de carnes, y ln presente y sus decretos reglamentarios; 
b) Las donaciones que reciba; c) Los intereses y reuta
de los fondos que iln-icna; y d) Uua co11tribución hasta
del uno y medio por cieuto del importe de la ,·enta de
los que enajenan garwclos bovinos, O\'ino y porcino con
destino al con umo interno o a la exportación, en o n
los estnbfocimicntos a que se refiere el artículo 49 <le la
ley 11.226 . .Anualmente la ,Junta resolverú la contribu
ción qne se cohraní, uenfro del límite fijado por el
inciso d) del artículo 17, teniendo cu cuenta lns condi
ciones generales o locales de la industria ganadera y el
inonto do los fondos acumulados. Esa contribución será

pagada por los frigoríficos, mataderos, n<reutes ele co
mercio y Jemá • inscriptos sometidos al régimen ele la 
ley 11.226 y ele la presente. El pago será efectuado por 
cuenta de los ,·cudedorcs, quienes recihirfü1 una cons
tancia escrita de la suma ahonada, con indicación de su 
nombre, apellido y localidad en que residen. La Junta 
abrirá, en la forma que ofrezcn las mayores seguridades, 
una cuenta especial a cada v·endedor, en la cual se ano
tarán las contribucioues proveuicntes de sus veutas. 
Esas cuentas e tarún siempre n disposición de los inte
resados, quienes podrán examinarlas o hacerlas ex.a-
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minar y pedir su rectificación, cuando se hubiera in

currido en omi ·ióo o error. Ln Junta publicará cada 
año una nómiun por orden nlfabético de los vendedores 

y clel monto de las contribuciones acreditadas. Durante 

tres me e e a nómina e tará sujeta n revisión y des

pu•� ele e:::11 fecha las sumas ncredi tac.las se tendrún por 
dcfinitiYnn1<�ntc ,·,ílidnr-:, pudie11do cnda interesado so
licitnr d In .Junta nnn con. tanc:ia escrita que así lo 
e tnblezca. Esa con ·tancia har:í fe, como in trumento 
público a lo efecto.� del nrtículo 6"' (nrt. 17). 

De los fondos preccdc,ntcmcnte e11u111erados podrá 
inrertirse: "a) ,�cinte por ciento para los "ª tos ge
nernle ele administración, ga ·tos ele propagnnda en el 
interior y exterior y gra tos de e tadí. tica, censo o re
cuento, en la proporción que determine cnda presu
puesto anual; h) Ochenta por ciento para emplearlos 
cxclu i,·amcntc en la creación de las instituciones co
mercialc o inclustrinlcs a que se refiere el inciso g) del 
artículo ;;•. Ese O '7o se <lepo itar(1 en unn cuenta 
e pec:ial en el Banco de In �ación, pudiendo adquirirse 
con el mismo, títulos <le la cleudn pública ; pero cual
CJnicr acto de di. posición de esos fondos deberá ser re
suelto con el voto de $;eis titulares o suplentes en ejer
cicio, por lo meno , y la aprobación del P. E." (art. 18). 
Por fin, "cuando k, fondo. acumulados cu e a cuenta 
e.:pccial h:iyan nlcanzndo un monto que la Junta estime 
hnstnutc para lo fines previstos en e. ta ley o no huyan 
sido utiliz.,tlos, aquélla podrf1 re ·oh-er, con aprobación 
del Poder E,jernti,·o, no continuar la ncumuhtción. En 
e e rra. o la contribución que se :-:cgui rii cobrando será 
lo suficiente para pagar los gastos n que se refiere el 
inciso a) del Hrtírulo antc1·ior. La Junta podr1í tam
bién resoh-er, con el Y0to de 6 t:tularcs o suplentes en 
ejercicio, por lo menos, y lm aprobación del Poder Eje-
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eutivo, la devolución de los fondos del 80 % existente 
basta ose momento, o de parte de ellos, cutre los ven
dedores que lo formuron, en la proporción que corres
ponda al monto de sus contribuciones" (art. 19). 

II) Que el 6 <le junio de 1034: f ué iniciada la per
cepción de la C'ontr ibución c:-;tablccidu por el nrt. 17, 
ino. d), do la ley 11.747 y el 25 de julio siguiente la 
Junta sometió a la cousiderncióu del P. E. el proyecto 
de estatutos de la Corporución Argentina de Produc
tores de Carnes, que fué aprobado por decreto núm. 
50.844 del 30 de octuhre de 193-!. Quedó usí coustituída 
la ,institución comercial e intlust rial tle productores de 
ganados, de acuerdo a los arts. 59

, inc. d) y de la ley 
11.747, cuyo objeto fuudamontul consiste en d comercio 
y elaboración de los productos y subproductos <le la 
ganaderín, con destino tauto al cou:umo interno como 
a la exportación, propcndieudo a la mejor regulación 
del comercio de carne::; para asegurar razonables be
nefiaios n los ganaderos (nrt. 4:9 de los estatutos). Para 

lograr dichos fi11cs la Corporación "podrít faenar ga
nados por cuenta propin, de sus asociados o de terce
ros; elaborar la carnes y ubproductos provenientes 
de los ganados que faenare; Yender los mi::;mos pro
ductos ni por mayor y al rncnu<leo; contratar fletes; 
exportar gunndos, carues y suhproductos por sí y por 
cuenta de sus asociados o Lle terceros; adquirir bienes 
muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento en 
el país o en el extranjero; adquirir, construir o arren
dar frigoríficos, fúbricas, mercados y tollo cuanto le 
fuere necesario para dur cumplimiento a sus fines; 
efeclaat· contratos para faenar ganados, elaborar, trans
portar y vender carnes y sus subproductos por cuenta 
prop_ia, de sus asociados o de terceros; solicitnr prés
tamos eu cuenta corriente o en cuulquicru otra forma, 
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con garantía real o sin ella, incluso en el Banco de la 
Nación Argentina, ·Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, Ban�o Hipotecnrio Nacional o cualquiera otra 
institución bancaria del país o del extranjero, así como 
también aceptar o omitir debeutures. Las facultades 
enunciadas no son limitativas y el directorio de la Cor
poración Argentina ele Producto1·es do Carnes podrá en 
general hacer y contratar, tanto en el país como en el 
exterior, todas aquellas operaciones que le fueren ne
cesarias para el nwjor desenvolvin1ionto dr los fines 
establecidos en estos estatutos" (nrt. 5' de los esta
tutos). 

La responsabilidad de los socios en cuanto al ca
pital so limita a las sumas que hubieran aportado y 

por Jas cuales figurasen como accionistas (urt. 44 de 
los estatutos) y las utilidades realizadas y líquidas de 
cada ejercicio serán distribuídas en la siguiente forma: 
'' 5 o/o n fondo de reserva legal; 2 % a fondo para 
atender el rescate de acciones establecido en el artículo 
15 ele estos estatutos; 43 % a fondo de reserva general; 
50 o/o a distribuir entre todos los accionistas de la Cor
poración, y para lu creación de un fondo especial para 
incrementar las exportaciones de cnrne, o para el des
tino que le fije anualmente la asamblea general" (art. 
41 de los estatutos). 

III) Que el 18 do mayo de 1937 la Junta Nacional
de Carnes, con el propósito do ir completando la obra 
comenzada en defensa de los productores y ele los con
sumidores, propuso al P. E. los estatutos de la entidad 
ele productores ganaderos denominada "I\fercados de 
Haciendas y Carnes", que fueron aprobados por de
creto uúm. 108.241 del 31 do mayo de 1937. Esta socie-

... dad, constituida de acuerdo al art. 5', inc. g), de la ley
N' 11.747, tenía como fines principales construir, ad-
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quirir y o explotar mercados de ganados y de carnes, 
cámaras frigoríficas y depósitos en general en el te
rritorio de In República (art. 49 ele los estatutos). La 
responsabilidad de los socios y la distribución de las 
utilidades hallábanse r<!gidas por disposiciones seme
jantes a las de la Corporación. Como advierte el señor 
Procurador General a fs. 344 vta., esta entidad fuó su
primida el 30 de abril ele 1940 ( decreto nfüu. 61.524). Y 
el 8 de febrero de 1943 se dispuso que el liquidador ele 
la entidad disuelta entrega ría a la Corpornción los bie
nes y valores resultantes de In liquidación ( decreto 
núm. 142.613). 

IV) Que e� 31 de ago. to de 1937, "Pedro Incbnus
pe y I[nos." presentan la demanda de fs. 9, en la que 
in1pug111111 el art. 17, inc. el), de la ley 11.747 por con
siderarlo violatorio de los siguicntcl:> preceptos de la 
Constitución Nacional: !9 ) art. 14, en cuanto éste ase
gura el derecho de ti-abajar y ejercer toda industria 
lícita y de comertiar, y la ley establece la intromisión 
del "Estado por intcnuedio del organismo que crea, iin
pidiendo la libre concurrencia y trnbnn<lo el ejercicio 
de ln ;lctivitladcs individuales mediante gabelas cuyo 
producto estÍl destinado a e tnhloccr un contralor o 
monopolio contrnrio a la libertad de la industria; 29 ) el 
mismo nrt. 14, en cuanto. éste asegura la libertad do 
asociarse con fines útiles, lo ()ne implica In de no aso
ciarse, y, en cambio, la ley obliga a los gm1aderos, aun 
contra su voluntad, a invertir una parte de su dinero cu 
una sociedad comercial creada por In misma ley, o, en 
otros término�, asocia rompulsivnmcnte a los produc
tores para c¡11e <>on Hl propio dinero contrihnyan a la 
formación de un organi ro.o del cnnl ·crún dueños ellos 
mismo. ; 39 ) arts. 4 y 17, porque éste declnra inviolable 
la propiedad prin1da y sólo autoriza la privación de la 
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misma en los casos de sentencia fundada en ley, de ex
propiación y de conh'ibuciones establecidas por el Con
greso ele acuerdo al art. 49, con un objeto público, no 
privado, y con arreglo a un sistema ele imparcialidad 
y uniformidad, a fin de distribuir con justicia la� car
gas; requisitos que uo reúne la contribución creada por 
el precepto impugnado, por aplicación del cual se toma 
una parte del clinero de los ganaderos, no para sufragar 
gastos generales, sino para entregarlo n uu organismo 
que no es una institución ·pública, a fin de que negocie 
con él; 4') nrts. 4, 17 y 67, ya que éstos no permiten 
la delegación de las facultades impositivas del Congre
so, que implica la ley en cuestión en cuanto autoriza 
a la Junta Nacional de Carnes a fijar, dentro de un 
determinado por ciento, la contribución que deberán 
pagar los ganaderos. 

V) Qne esta Co1·tc Suprema, interpretando la
Constitución <le manera que sus limitacjones no lleguen 
a destruir ni a trabar el cficuz ejercicio de los poderes 
atribuíclos nl Estado a efecto del cumplimiento de sus 
elevados fines del modo mús beneficioso para la comu
nidad (Fallos: t. 171, p:íg. 88 in fi.ue; conf. también: 
The Coustitution of thc United States of A.merica An
notatecl, 1938, págs. 67 y 68) ha reconocido de antiguo 
la facultad de aquél para intervenir por vía de regla
mentación en el ejercicio de ciertas industrias y activi
dades a efecto de restringirlo o encauzarlo en la me
dida que lo exijan la defensa y el afianzamiento de la 
salud, Ju moral y el orden p,íblico (Fallos: t. 3, pág. 
468; t. 11, púg. 5; y t. 195, pf1g. 108 con respecto a la 
ubicación de ferias y mercados; t. 7, pÍlg. 150, en cuanto 
a la prohibició11 de construir plazas de toros; t. 31, pág. 

273, relativo al trasladv de saladeros por razones de 
salubridad; t. 124, púg. 75 y t. 128, p,'ig. 85, sobre hi-
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gienizaoi6n de la leche; t. 157, pág. 28, respecto de Ja 
prohibición del expendio de bebidas alcohólicas en los 
días domingo; t. 12.J:, pág. 3V5 y t. 198, p:�g. 111, acerca 
de las operaciones de pré:,tamo; t. 65, pág. 48 y t. 117, 
pág. 432, en cuanto ni ejercicio de la abogacía y de la 
ingeniería respectivnn ontc; t. 155, p:íg. 185, referente 
a la profe ióu de corrüdor de hotel; t. 179, pág. 113; t. 
181, pág. 209; t. 183, JJ�g. !)5; y t. 189, piíg. 234, sobre 
indemnización y vacaciones co1Tcspondientes a lo:-1 em
pleados de comercio; t. 1.56, pág. 81; t. 191, púg. 197, 
relati\'os al derecho de reunión, y otros) y aun los inte
reses económicos de la colectividncl (Fallos: t. 136, pág. 
161, referente a la ley de alquileres; t. 14:?, pág. 68, 
acerca del plazo miiximo do la locación; t. 171, pág. 348 
y 366, sobre ci comercio do cantos y la iudustria frigo
rífica; t. 17'2, púg. :!1, en cuanto u la moratoria hipo
tecaria). 

Con respecto a ese poder reglan1entario, dentro del 
cual tienen fúcil en biela todas aquellas restricciones y 
disposiciones impueshts por los intereses generates y 

permanente· de la colectividad, sin otra ·valla que la del 
art. 28 de la Constitución Nncional (Fallos: 142, 62), 
esta Corte Suprema, dm:pués de referirse a los dos 
criterios, amplio y restringido, con que ha sido contem
plado en Jos E··tadoti ruidos do Norte A111érica, ha 
dicho que acepta el más amplio porque está más ele 
acuerdo con nuestra Constitución, que no ba reconocido 
derechos absolutos de propiedad ni <le libertad, sino 
limitados por lns leyc • reglamentaria::; ele los mismos, 

en la forma y exteu:-1ión que el Congreso, en uso de su 
atribución legislntiva (arts. 1-l, 28 y 67 de la Constitu

ción) lo estimo couvenie11te a fin de asegurar el bie
nestar general; cumpliendo así, por medio de la le-
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gislación, los elevados propósitos expresados en el 
Preúmbulo (Fallos: 172, 21). 

En oli·o f'nllo, c�trechmnentc vinculado a la n1ate
ria ele c:;te pleito (171, 360) reconociendo el mismo 
principio, el 'l'rihunal estableció que la reglamentación 
legislativa "cstaní condicionadu por la necesidad de 
armonía y orden con -el ejercicio de los derechos; de 
defe11dcr y fotnC'ntar la salud, la moralidad, la seguri
dad, la conyenienciu públi<'n y el bienestnr general. La 
mctlic.la de los iatcre. es y principios de carácter público 
n tutelar clc•tcrminará ln metlicln de las regulaciones en 
cada caso". Ln reglamentación legislativa no debe ser, 
desde luego, jufundacln o nrhitraria sino razonable, es 
uccir, ju.-tificada poi· los hechos y las circunstancias 
que lo han clado origen y por In necesidad de salva
gnn rdar el interés público comprometido, y proporcio
nado a los fines que se procura alcanzar con ella (Fa
llos: 117, 43�; 118, 278; 136, 161; 172, 21; conf. ÜOOLEY, 

t. 11, p1íg. 12:?7, 1:?31).

Ese es, también, el criterio sustentado por la Corte 
Suprünu, de los Estados Unidos en el caso Nebbia v. 
New York, parcialmente tnrnscripto en Fallos: t. 172, 
púg. 58 y sigtes., y en cuya sentencia declaró que "la 
0011:titución no garantiza el absoluto privilegio de en
carar o dirigir un negocio co1110 uno quiera. Ciertas 
clases de negocios pueden ser prohibidos; y el derecho 
de conducir un negocio o de ejercer una profesión pue
de ser reglamentado. De la misma manera puede jus
tificarse la reglamentación lle un negocio para impedir 
la ruina de las fuentes de riqueza <lel Estado. Igual
mente pueden set· rúglnmenlndos los términos a que 
dehen ajustarse en los contratos quienes manejan ne
gocios, o imponiendo requisitos si entran en acuerdos, 
todo lo cnal es de la competencia ael Estado" (291 U. 
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·s. 502; Jurisprudencia Argentina, t. 48, pág. 17 y sigtes.
de la sección Jurisp. extranjera). Este punto de vista
fué refirmado en caso 1Vcst Coast llotcl Co. v. Ernest
Parrish y Elsic Parri ·h (Jurisprudencia Argentina,
t. 57, pág. 23 y sigtes., ele la sección J urisp. extranjera)
donde, modifirando ln ,jurisprudencia del caso" A.dkins
v. Children 's Iiospital ", dijo: "El principio que debe
regir nuestra decisión no cstú en duda. La disposición
constitucional invocada es la clúnsuln del debido proce
dimiento legal de la EnmiC'nda XIV que gobierna a los
Estados, así. como la el;íusul:1 del debido procedimiento
legal invocada en el caso 1\dkins gobernaba al Congre
so. En mnhos ca ·os la violación alegada por los qnc
atacan In regulación del ·alario mínimo de las mujeres,
es la privación de la lihertacl (freedom) de contratar.
¡Qué es esta libertad 1 La Constitución no babia de
libertad ( frccdom) de contratar. F[abla de libertad
(liberty) y prohibo lit privnción ele esta libertad sin el
debido procC'dimi011to legal. Al prol1ibir dicha priva
ción, ln Constitución no reconoce una libertad absoluta
e incontrolable. La libertad en cada una de sus fases
tiene su historia y connotación. Pero la libe1·tncl sal
vagunrdacla es la libertad qne en unn organización so
cial, requiere la prot<!cción de la IC'�· contra los males
qno amennzan la salud, segnridnd, moral y bienestar
del pueblo. Ln lihertarl, srgún la Constitución est11,
pues, necC':rn riu mente su_jctn a las restricciones del de
bido procedimiento, y una rcgnlnción que sea razonable
en relación a F-11 ohjeto y �e adopte en el interÓ$ de la
comm1idml, equiYalc a clicl10 debido procedimiento. Es
ta limitación ('SCllf•ial de la lihcdnd en general gobierna
la libertad ele contratar en pnrticuhtr. Tince m.ís de
voiutici11co año:- !';ent;1mos el principio nplicablc en estas
palabras, dcspu<!s de rcfe:ri rnos a los casos donde la
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libertad g-nrautida por la Enmienda XIV había sido 
a m pliawen te <lescri pta : "Pero se ba reconoc • do en los 
casos citados, como en muclios otros, que la libertad 
de contratar es un derecho calificado y no absoluto. 
No existe libertad absoluta para proceder como se de
sea o para contntb1r como se prefiere. La garantía de 
libertad no quita de la vigilancia legislativa ese r mplio 
campo de actividad que consiste eu la celebración de 
coutratos, ni deniega al gobierno el poder do establecer 
sahraguardias restrictivas. Ljbertad implica ausencia 
de restricción arbitraria, no inmunidad de regulaciones 
y prohibiciones ra;r.onuble�, impuestas cu el interés de 
la comunidad". Chicngo, B. & Q. P. Co. v. Me. Guire, 
219 U. S. 54H, 55 L. e<l. 328, 31 S. Ct. 25!:>". 

\'I) Que la ley 11.747 fué la última de una serie 
de leyes (11.2:W, 11.227, 11.2:!8, 11.563, a las que podría 
agrcgnrsc también, en lo vertinento, la ley de represión 
Lle trusts 11.210) dictadas con el propósito de salva
guardar la i11dustria ganudern, gnn·eme11te afectada 
por la situación pal'ticulnr en que so desenvolvía el co
mercio de carnes (:Mensaje del P. E. publicado en el 
Diario de Sesiones de la ÜÍlmarn de Diputados, 1932, 
T. IV, púg. 420; exposición del miembro informante en
la Ciimaru ele Diputados, Diario de Sesiones, 1933, t. II,
pág. 599 y siguientes, y de los legisladores que iutel'vi
nicron en el debate, piígs. 68:2 y sigtes., 769 y sigtes.,
así como del miembro informante del Senado, Diario de
Sesio11es, l!J33, t. II, púg. 749 y sigtc>s.), industria que
constituye una de las fuentes más importantes de la
riqueza nacional, en cuyo progreso y descnvolvinúento
se halla, sin duda alguna, interesado el país �ntero.

Respecto de ella La dicho esta Corte en el caso

"Cía. Swift y otros v. Gobierno Nacional" (Fallos:

171, 349) que "una industria puede surgir eo1no sim-

I 
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. plementc privada y trausformnrse en el curso de su 
evolución, en inclustrin que nfccta intereses públicos, 
dignos de regulación p1·cvi. ora ( couf. 26:2 U. S. 522; 
235 U. S. 2fi2) ... Bl Congreso de la Xarión, al <lirtar 
las leyes 11.:3:!G, ele "co11 t ra lor del comeroio de ca rncs"; 
N' 11.228 sobre "v<'ula de ganado bovino ni peso Yivo" 
y 11.747 crcnnJo In ".Junta Kacional de Carnes", ha es
timado que eso hu ocurrido ron el negocio de compra 
de ganados o irn.lu.-trinliznciún de lns carne·, etc.; su 
apreciación no <'S reYisiblc por los tribunales de jus
ticia, porque sou lo· lcgislndore los que er-;túu más en 
inmediuto contacto con la realidad nnciounl y es su fun
ción inspirarse en ell.1 para dnr a1 país las normas que, 
dentro ele la C'sfcra constitucional, regulen su vida. Por 
lo demús, ·i la A rgcntinn <'s, ann hoy, un paí.- de ec�rno-
1n.ía c111i11entcmc11tc ngrícola y ganadera; si sus indu 
trias tran:-1formadoras. trahajau principnhucnte sobre 
los pL'ol1uctos de c. ns inclust rias y si el tr{ifico iutct·no 
y el comercio de C'xportación operHn l'undamcntalrucnte 
sobre proll11cto:.,; inmediatos o tranformados ele origen 
agropecuario, no se puede poucr en duJa 111 ra1.onahi
lidad de In rn radC'riutción bcclin por el Congreso" 
(págs. 360 y 361). A. lo cual puNlc agregarse a1íu qnc 
la gunadería 110 es actualmC'n1c patrimonio lle unos po
cos, corno se puso ele mauificsto durante el debate en 
la Cúmara de Diputados (Diario de Scsiont's, tf>3�, t. II, 
pág. 769), y lo patC'ntizu In rantidnd de 1:m.cn-1: contri
buyentes exi.-tcntes en H'l:37 según el informe de la 
Juuttt N'ncional tle Carne publirndo ese afio (pág. Gl); 
que a dicha ind11:-;tri11 ·e halla di recta e i11mediatnmNÜC 
vinculncln no �olamentc la <·m1tlic•ió11 de todo el perso
nal que colabora <'11 In misma Al lado de los ganaderos, 
comenzando c•on el peón dl.• cn111po, tli rcctnmcntc aluJido

en la di cusiún parlamcu{nria (Diario de 8csioncs de 
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la Cámnrn de Diputa<los, 1933, t. II, pág. 701) sino 
también In situación del público consumidor, que ab
sorbe las dos terceras partes de la producción, según 

las cifras mencionadas por los legisladores que parti
ciparon en el debate (Diario de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, 1933, t. II, piigs. 678 y GS5). En otras

palabras, a dicl1a industria se halla estrechamente vin.:. 
culada la marcha de la economía nacional. 

1\[ccliante la snnción ele la ley 11.747, el Congreso 
se propuso impedir el monopolio y las maniobras y 
procedimientos arbitrarios de lns empresas inclustria
lizadoras en la adquisición de la hacienda; crear un

instrumento de lucha cont�·a la organización que domi
naba al comerrio de las carnes; lograr un mayor con
sumo externo e interno; abaratar este último acercando 
los productores a los consumidores y mejorando la ca
lidad de las carnes (�Ccnsaje del P. E. en Diario de 
Sesiones ele la C,ímara de Dipntaclos, 1932, t. nr, pág. 
420; exposición del miembro informante de In Cúmara 
de Diputados, Diario de Sesiones, 1933, t. II, p{tgs. 606 
y sigt<'s., 670 y sigtes.; v. expresiones concordantes de 
otros ]egisladores, púgs. 682 y sigtes., 777 y sigtes., así 
como del miembro informante de la Cámara de Senado-
1·es, Diario <le Sesiones, 1933, L II, pág. 749 y sigtes.; 
art. 5'' tlc Ju, ley). Por lo clcmñs, corno resulta de los an
tcccdc11tcs ritados el proulemn no era nuevo y bacía 
tiempo que era objeto de examen y discusión. 

Pucd<', pue , afirmarse, que las condiciones en que 
se desenvolvió el comercio de las carnes, analizadas en 
los discursos do los miembros informantes de las Cá
maras t�c Diputados y Senadores y en los que pronun
cia ron los <lenuís J(lgisludorcs r¡ ne pnrtiúi pn ron en ]a 
discusió11 de la ley, ponínn cla1·amentc <le manifiesto el 
inter�s del país en :ulvaguardar la industria ganadera 
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y justificaban ampliamente la adopción de 111edidas 
tt:ndientcs n ese fin. 

Vil) Que dichas medidas consistieron en dar a 
los productores intervención directa en la fiscalización 
del comercio de ca rues por medio de In. Junta que se 
creó como institución autónoma (nrt. r de la ley); en 
In agremiación de todos los productores en las c-ntida
des comerciales reglamentados por los a rts. 5, iuc. g) 
y 6 de. ht ley, que obtuvieron por contribución de aqué
llos los fondos ncccsal"Íos para abordar oportunamente 
actividades de ínuolo comercial e industrial; y en la 
creación de un Frigorífico Nacional (nrt. 7). 

Desde I n<'go, el nnúlisis de la eficacia de los medios 
arbitrados pctra alcanzar los fines propuestos, la cues
tión do saber :i debieron elegirse esos u otros procedi
rni ntos, sou ajL•nos a la ;jurisdicción y competencia de 
esta Corte: Suprema, a. la que sólo iucumbo pronun

ciarse acerca de la razounbilidad de los metlios elegidos 
por el Congreso; es decir que sólo debe examinar !:3i 
sou o no proporcionado· n los fines que el l.:gislndor se 
propuso conseguir, y, en consecuencia, decidir si es o no 
udmisihle lu consiguiente 1·estricción de los derechos 
indi\·itluaks afcctndos. Pues como dijo en el caso de 
Fallo : 1 il, 349, el 'frihnual nunca hn entendido que 
pueda snbst: �ui r su criterio de convenlencia o eficacia 
ccouómicn o social nl del Congreso de la Nación para 
pronunciarse sobre la validez o invalidez constitucio
nnl de la leyes, :-C'a Lle las que regulan trabajos, comer
cios o industria:-- ron fine:-3 de policía, sea de lns que 
establecen impuc. tos o ta as (Fallos: 98, 20; 147, 402; 
150, 89; 160, 247); debe rntlicnr sn examen y pronun
ciamiento t'n la conformidad que de acuerdo con lo:s 

arts. 28 y 31 ,le la Constitución Nacional deben gu:.ndar 
con eUa las leyes de In Nación. 
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Abora bien; no apnreco, en realidad, ni lo ha ele
mostrado el nctor, que los medios ttrbitrados por el Po
<lc1· Ejccuti,·o y el Congreso no guarden relnción con 
los fines que se propusieron en defensa de la ganadería 
nacional ni que sean desproporcionados con respecto a

ésto·. Por lo contrario, las rnzones expuestas por los 
miembros informantes de nmbus Cúmnras legislativas; 
In calurosa clcfensn de la ley públicamcute hecha por 
todas las usociacionN; gnnadera del pnís; In circuns
tancia ,.le que no se hayau promovido otras de-mandas 
ni se- hicieran otrns protestas que no fueran ele ndhe
sió11 a la lt•y y ue repudio a la acción intentada por los 
mur contados ganaderos disitlcntes, y el aumento de 
los prcrios de las ·�Hncs que siguieron. a la aplicación 
ele la lcy

1 
(]lle es de público conocimiento y resulta cla

ramente de las cifras puhlica<las en las piígs. 12 y sigts., 
tlcl informe <le la Junta Kacio11, 1 de Carnes correspon
clionto a I período oct11bl'o l !)�,{5-soptiombro 1037 y del

csqucmn agrcgnclo a fs. 161 ele esto: autos; todas esas 
circunstancias con,·ence11 <le In raz011abilidad de las me
didas adoptada • por In ley. 

VIII) Que lo expuei:,1 o en los considerandos an
teriores hnsta pu rn poner de mani fíes to In. inconsisten
cia tlcl argumeuto fundado por el actor en la libertad 
ele trnhfljnr y ejercer trnn indu tria lícita. Pues ella no 
re. u ltn t rn bada en modo alguno y In ley, lejos de impc
di r la libre concurrencia, In f:rvorece, como que p1·oci
. amente se dictó para combntir el monopolio y permitir 
n los ganaderos competir con lihertnd. La ley no les 
impide vC>nder n quien quieran, d0nt1e quieran y por el 
precio que quieran, o no vender. En cambio, hn con
t ribuído n que puedan ,·cnt1er n mejor precio o por lo 
111cnos cubriendo con rnzonnhle bolgura los gastos do 
¡11·otli1cción. 
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IX) Que no es mús eficaz el ataque fundado eu la
libertad ele asocia ·ión y en los n rts. 4 y 1 i do la Cons
titución Nnciounl. Pues c,01110 se lm dcmostrudo en an
teriores con idcraudo • y lo ha exp�·csado muy precisa
mente el juez Harlnu (19i U. S. 11, 26) "la libertad 
asegurada por In Constitución no importa un derecho 
absoluto para cada persona de cst:H, en todo tiempo y 
en todas lns circu11stancias, enteramente lihro de res
tricciones. Hay múJtiplcs restricciones a lns cuales las 
personas so hallnn necesariamente sujetas parn el bien 
común ... La verdatlcrn libertad pa,�a todos uo podrá 
existir bajo la a..:ción del principio que rcconociern el 
derecho de cndn individuo para u ·ar el propio, sea con 
respecto o su persona o a su propio<lad, cou prescin
dencia del daiio quo pudiera ocasi�nar a los clemiís. 
Esta Corto hfl rcconoddo mÍls de nnn vez que os un 
principio fundamenta] el de quo las p"rc:;onas y In pro
piedad eshín sujetas n toda clase do careras y restric
ciones, en orden a asegurar el bienestar, snlud y pros
ptwidad del Estado ... ''. 

Lu libertad de nsocinrsc no tiene enrnctcrísticns 

particulares que la pongan a cubierto de Jns rcglnmen
tacioncs, rostriccione y cnr�n que, ron los fines ex
presados, pueden imponerse a las dcm,í • t111e la Cons
titución reconoce. 

En el presente raso, In ngreminción ohligatorin do 
los ganaderos no aparece como uun imposició11 capri
chosa o arbitrurin del JegiRlndor, sino como ol medio de 
salvagnardin· sus .intereses y también lo. ele todos los 
habitantes del pnís y la c<·onomíu nocional ufcctndos 
por la crisis ele la ganadería. 'rnnto In <liscusión parla
mentaria de 1n ley (v. c:;perinlmo11tc el Diario tic SC'
tiones do In í,mara de Diputado�, 19:rn, t. II, púgs. 675 
y sigtes., 6 9, 690, 695) como las mnnifcstacioucs y las 
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gestiones rcnliz:u1ns por las din�rsus asociaciones ga
nnde>i·as <l0 In Rc•p1íhliC'11, pn.;;ioron t.le mnuifiesto las 
dificullndc-$, aparent0mcntc in:inh·nbl0s de ofrn mane
rn. parn rrnliznr una ncc:i611 ronnín y rfoetivn. 

Por otra parle, lns r0glns c:5tnblccidas como base 
de b aµ;rcmiación son prutlc>nlcs y rnzonahlcs, ol'ientn
clns c11 <'Onoridos principios de cooperath·ismo, que se 
prof'nró nmolc1ar a In :-itunción particular contemplada 
por la lcr (Dinrio de Se. ionca de la Ciímnrn de Diputa
dos, Hl33, t. 111, piíg. 271). 

J�n rcnlidad, cJ ngrn,·io de <JUC' se queja el actor 
rndica C'll Jn, u111n que se lutlln ohligndo a aportar por 
nplienció11 ckl art. 17, inc. el), d0 ln ley 11.747 ya que, 
como lo reconoce a f::;. �7D, In c>i rcun tancia do formar 
porte de la entidad<'- prcvistns en el nrt. 5, inc. g) no 
le eren otrns obligaciones usceptibles de originnr re
c·la1110s. Pero, como docín el juez ffolmes en un caso en 
que se impuo-nnhu In ley del Estndo do Oklnl1oma por 
In cunl se impu o n lo Bl!ucos dé!l mismo una contribu
C'ión cq11i,·11lcntc ni 1 �ó del promedio do los depósitos 
liancarios diarios, dcstinntlu ni Dcpositor's Guaranty 
Ftm<l eren u o con el objeto do as0gu1·11 r el completo re
embolso uo lo8 depó!-itos en los cu. os de insolvencia de 
nlo-u11os tle los Ba11cos, "un ulterior hcncficio público 
pneclc justificar una eompurnti\'nmcnto insignificante 
npropinC'iún tic la propiNlatl privada pura lo c¡ue, 011 su 
finnlit1ad inmcdinta, es un uso privado", ()lile, en el caso 
d(• 11ucstros ganaderos, se r0aliza cu hcn6'ficio de lns 
parte!- nfc('tndn�. "Y, por 01 ro lado, parecería que pue
de hnhrr oiros c-asos, a<lcm.ís d0 los N)rricntes do impo
sit·i,111, l'll los c11alc!ó- ln:- ,·cntnjas que a las portes ropor
t11 11n si:•dcmn dt• 111ul1111 tlcfc11 n cou�tituyon suficiente 
ron1pC'lhH1<·ió11 por las corrcl11ti,-.n::; cnrgas que cst{lD 
ohli�adas a soportar" (:119 U. S. 10.J., 110 y 111). Con-
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viene rccorcfar que, en dicho raso, In ll"y e tnclunl fué 
atacada como inconstitncionnl por importar 1111n pri,a
ción de la propicuad, Hin compcnsncióu, para un uso 
privudo, y tambi�u ·e nrguyó que no se trntaha del 

ejercicio del poder de expropiación ni del poder de int
posicióu ni de un y[dido ejercicio <lel poder 1-lc policía. 

La contribución exigida a los gnnnderos por el art. 
17, inc. d) no es u11 irnpuesto sino un aporte, como ex
presamente lo manil"e ·tó el miembro informante de la 
Cúmnra de Dipntudos (Diario de S<'siones, 1933, t. II, 
pág. 67G; t. I1 r, 1>:íg. 221 ). Del anítlisis de los nrtículos 
trnn criptos en el co11.·idcra11do 1) 1·e. ultn qne al pago 
d� la confrihnrió11 <'�·tnhlccida por el nrt. 17 1-lc la ley 
11.747 . ólo C!-bín ohligatlo: los ,·C'n.liedorcs d, ciertns 
especies de gmindoH prodll(:idlls ('JI el p:• ís; c. to es, un 
número de pen,onns f't1yn.· ncti\·it111dcs � e ejercen en lns 
industrias r11rnlt'�- Súlo ella.· y, 011 proporf'iún de �u· 
aporte,· imli,·itl11nlc. ni fondo romún, 1-cr:íJ1 los ac-rio11is
tas de la. t'JI( idndc::1 comercinlr, o ind11st rinles que ::-r 
constituyan ele arucnlo 1•011 el inc. �) del nrt. 59

• De esto 
se de prende que Jn propi<.'clad de In rontriburión Re

con er,n dentro dC'I patrimonio <le quien hizo el nportr
y pnedc, 1.Hlcmí1s, cous(ituirso para él cu cuusn (le utili
dttcl o gannnein i nclcpcndicntr clel henrficio gPncral que
ln entidn<l ticnr prineipnlmcntc en mira procurar. Esta
doble circun tnncin in,piclc nsimilar al impue. to la con
triburión e� tnblccidn por In ley l 1.747, de:-dc que a('Juél
sólo e dr\·uelto a quiru lo pnga, en la formn dilnídn de
un beneficio rolccti,·o y nuuca con In pcrspecti,·n tlc 
cunlquicr bcnefido per. onal. Por lo demás, lus cntida-

• -de cnyn crcnrión nntorizn In ley �·, por cnnRiguicnte,
u patrimonio, <lchcn ser cxC'lnsinuncntc ndministrat.lnR

por los propio· contribuyentes en lu forma detcrminndn 
por In ley. 
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Poi' ron. iguicnte, ni lo principios constitucionales 
ni la jul'is1Jn111cnrin nccrcn del "impue to" es de es
t riela n plicación n la contri buciú11 de Ju referencia. 

E • inncguble que si el Congreso tiene la facultad 
tlo imponer, en dctermintHlns circunstnncins, ln ngre
minciJ11 do todos lo. gnnn<lcros, tiene tnmbié11 In de 
pro,·ccr los medios rnzonables necesarios para que ella 
pueda l1ucer. o efcctivn (n1·ts. 14 y 67, iucs. 16 y 28, de 
In Con. tih1ción Xncionnl; Coolcy, Con. tit11tio11nl Lirui
tntions, t. I, p:íg. 13 ; \\.illougltby, Tho Constitutional 
Lnw, t. I, púg. 3 y sigts.). Y es un mcclio razonable <le 
rcnliznr el fin do orden común pcr cguido por la ley 
11.747 porque, n cambio de un pequeiio apode sobre la 
,·cnta de cadn a1iimal, n¡>ortc que no tionc carácter de 
impuesto y, ndcn11íi., no e permanente, los dcmnnclnntes 
no sólo se benefician con el niuncuto probnhle del precio 
de las hnciendns al co11cu1Tir con sus coproductores a

lrncer desaparecer influell(:ia • pcrturbadorns dentro del 
mercado do cnrncs ( hecho hien probado en los autos

con el aumento ele precios que sub igue a lu ley), sino

que, ademús, al mantener In propiedncl parcial do esos

nporte-., se ohticuo uu e,·idcntc henefi<.'io para la orga
nización de In industr ia misma ,. <le los intereses colec
tivos comprometidos. El inter{:s público implicado en 
lu ley fluye del hecho ,le que si, como los ganaderos lo 
sostuvieron tenazmente y lo demostraron, producían a 
pérditln 1,or efecto, entre otrns causas, do las combina
ciones organizadas por el capital <>-xtr:mjero o nacional 
pura regular los precios en mira ele ·vbtcncr ganancias 
excesiva., y !:iicnclo In indu:-1tr ia <le la carne unn de las

nuís importnntes clel pní'-, do prolon�arsc tal situación 
In crisis so1Jrcvinic11to ncnrrearín grnnde� mnlcs eco
nómicos ni país y a la numcrosn pohlación que vive 
principnlmente <le aquélla. 
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En nombre de un remoto interés prin.1<lo uo cría 
posible cerrar los ojos ante el intnré" púhlico y el posi
tivo de millares de ganadero , empeñados en In defon a 
de la ley tachada de inco11stitncio11ali<lnd. 

Es ele advertir, por l_o demiís, c¡ne en 11u<' tro país 
no es una novedau la imposición lt> •.,nl de cnrgns que uo 
son impue�tos ni ta:ns, lle las que :--011 ejemplo In· que 
la ley 11.729 impo11e a los patrones cu lo:3 casos de en
fermedad, ,acacioncs, cte. n �us empleados, cuya cous
t.itoeionalidad ha sido cxprusame11te atlmifiLla por c:-:ta 
Corto Suprema (Fallos: 11, :?09; 1 9, :?a4 y otros). 

Por fin, de necptarsc como el i:;eiior ProcuraLlor 
General on .su dictamen, que nada obslarín a que el 
Estado desf inara la contribución de referencia a la 
formación de un fondo pcrnrn11c11te r111e le permitiera 
producir, comprar, intlustrializar o ycudcr �ana<los y 
entregara la 11dmi11i::;frHeión de c�c g,\IHHlo a ln Junht

Nacional de Carne!'!, 110 so advierte qué razón J)Ollría 
opQnerse a la Ynli<lez <le! proc:Nlimicnto preferido por 
Jn ley 11.747, qne C'S miÍR hcneficio�o para los ganncleros 
yo que, ademií: de confiar llircctamcntc a ello::. el ma
nejo de sus interc�e:-:, iulmitt' In po,-ihilidn<l ele di:;minui r 
y suprimir sus aporte., llm·oln:r los cfcctuntlos y aun 
distribuir utiliundc s. 

X) Que con tale. notcccdc11tes el Gobierno do la
1' ación hn podido nutoriznr a los ganaderos n celebrar 
el contrato "sui gcneris" de que st' trata, dúndole ca
rácter obligatorio, en ejercicio de RU podct· de policía 
con el fin de tutelar, medi.nntc su inter,encióu, funda
mentales intcresc>s rnwiouales comprometitlo::;. No c:tii

desconocido el <lcreclto de 11socinrsc con fine� útiles o 
el de contratar en el caso de que, sobre unn inmensa 
mayoría re ucltn a ejercitar el suyo, . egún una forma 
determinada anrionncla por la ley con finesde interés 
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públiro, tre� o cuatro ncronns invocando ese mismo 
dcrrcho -libertad de nG contratar sobreentendida en 
1n libcdnd ele contrntar- produzcan actos que itnporten 
lrncor fracasar una iniciatin1 do cuyos beneficios ellas 
aprovechan y han aprovechado económicamente tanto 
como las dc1111ís. Los actores hnn vendido sus novillos, 
desde la organización lle la . ocicdad en el 1934 a un pre
cio ,·i iblemenfo mayor que el que untes tenían. En re
lación n esa libertad de contratar, cuando está de por 
mC'dio e! interés pÍlhlico y el bicneslnr gouoral, debe· 
actuar el poder de policía del Estndo con el fin de evi
tar con ecuoncias dosnstr o  ns parn la colectividad. La 
libertad do no contratar no pucLle, desdo luego, invo
cnrsc legítimamente cuando óstn 110 significa despren
der ·o lle bienes materiales do nl,.,.una importancia. En 
el presente caso el aporte o contribución es insignifi
cante, ele ele que est:í compen!';nclo o puedo estarlo con 
el aumento del precio del producto, a lo cual se une el 
e,ento de utilidades po ibles rcnlizables por la entidad. 
Ln compulsión estaría impuesta, en tal hipótesis, por 
el ¡n-incipio de la soliclnridnd social y In defensa de los 
interes<'s nncionalcs. De otro modo, el derecho de no 
contratar so usaría en perjuicio de la colectividad y de 
los mismos que lo invocan en este juicio. En estas cir
cunstaucins, debo privnr sobre aquél el poder do policía. 

XI) Que en cuanto a la objeción fundada en la
delc�ación de facultades legislativas a la Junta Nacio
nal de Carnes es de advertir que al disentirse el asunto 

en In C:ímarn de Senadores, quedó aclarado que es el 

Poder Ejecutivo el que, a propuesta de la Junta, fija 
el re�pectivo por ciento dentro del límite establecido 

por la ley (Diario de Sesiones, 1933, t. II, pág. 755). 
Y nsí ha ocurrido en los hechos, como lo hace notar el 

señor Procurador General en su dictamen (fs. 345). La 
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validez de una clispo ición semejnntc es indiscntible con 
arreglo n ln jurisprudcn<'in ele cstn Corte sobre In ma
teria, com11 Jo po11cn ele manifiesto lns sentencias de 
prin1ern y .::o�runda instancins (Fnllos: 148, 430; 155, 
178 y 185; 1ñr;, 323; 16!), 209; 1 1,306; 1 5, 12; 1 4, G3D; 
conf. tnmbiéa 'orwin, rrhe PTcsitlcnt, pú�. 111 y sigts.). 

Por los fnnc.lnmcntos expuestos <.'n lo' precedentes 
oousidernndo y los concordnntes del dictamen del se
ñor Procurador General y de la scntcucin apelndu, con
fh·masc ésta en lo que ltn :ido materia cl<'1 recurso extra
ordinario. Notifíc¡ucsc y tlcn1élvansc debiendo reponerse 
el papel en el tribunal de u procedencia. 

RoDF.HTO REPETTO - A�Tox10 S.\-

0.,11:--A - B. A. XAZ.\It AN

CUOUF.�A - F. R..,�10S l\[EJÍA. 




